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ACTÅ HO,35
sÉPTmA sEstÓt{ ÊxrRAoRDt¡{ARtA

18 DE JULIO DE 2023

la Sala del H. Ayuntamiento Constitucionalde Totaticfie, Jalisco, eiendo las 08:{lS
horas del día 18 dleciocho de julio del 2023 dos mil veintitréa, se reunieron

los miembros del H. Ayuntamiento de acuerdo a Gonvocatoria emitida por la
Prcsidenta filunicipal, Lic. Luz Elena Cårdenar Sal¡rar, para ælebrar la
Serlón Extraordinaria de Ayuntamientc, ænfonne a lo dispuesto en los articulos 29

ll, 30, 31, 32, 47 faoción lll, 49, 50 y 63, pánafo primero de la Ley det
y Administración Pública l|lunicipal del Estado de Jatisco, la cual se
bajo el sþuiente:

Of,DE}I DËL DIA:

de asistencia y dedqrâcii5n de qrdr{rm lcgsl.
delorden del dla y aprobación 6n $¡ cäso.

3. La Lic. Luz Elena Gårdenæ 9rlazar, Prualdentn illunicipal, presenla alPleno el
Dscreto 2922911J(llll23, por lo gue €ê reÈudve iniÒiativa de reforma del arlículo 57
de la Constituciórr Fdítica dd Ecþdo de Jalisco.

4. La Lic. Lur El¡m 0åSnar 8nlffir, Prutl¡hnta Hunicipal, presenta al Pleno el
Decreto 29218/tttlüt23, por to qtle sô res{dvåiniciativa de reforms de los artículos
21,37 y 74 de la Conglituclón Pdlticå &l EstEô de Jalisco, para êstablecer como
requisito psra sor DigJtado, Gobernador, Mryirhado, Juez, Preeidente Municipal,
Síndico y R6g¡dor, d ng habsr ¡Ho cordenado por los delitos de abuso sexual
infsntil, violac&ån, ÈrninicirJio, homicidlo ylo panicidio.

5, Clausura,

DESARROLLO SE I.A gE$ÖN

r

I
t. LISTA DE ASISTEñC|A Y mCLÂAACÓil DE AUôRUU LEGAL. - En el ã'q

desahogo del primer punto del Orden del Día. La Lic. Luz Eþna Cårdenas

Salazsr, Prcsidentå $unicipal, instruye a la Secretaria Genaral, tome lista de 3
aeistencia. I
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Lic. Ëlize

C. Clemente G¡mboa
Raygoza Sindico

Reg-ldor
Regldor
Regidora
Regldor
RgSidon
Regidora
negUor
RCgidora
Regidor

C. Jorge Arteaga Arteaga
lng" f,laría Eaperanza Luna Díaz

C. Cæar Hugo Luna AYÓn

C. Luis Antonio Florea üiorale¡
C. Maria Santos Ureña Arellano

M.V.Z. Lub Antonio Govarrubias Loera
s
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t En térm inos de lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley yla
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, la Søcretarla Gansral
informa que existe Quórum Legal al estar presentes {l once de los ll onc¿
lntegrantes del Ayuntamiento.

La Prssidenta, la Lic. Luz Elona Cårdenas Salarâr, en uso de la voz. declana ante
los presentes gue existe Quérum Legal e instala legalmente la Séptima SegiÖn
Extraordinaria de Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco, celebrada eldia 18 dieciocho
de julio del 2023 dog mil veintitrås, dedarando vålidos los actlerdos que de ella
emanen.

2. APROBAcóil DEL ORflEl{ DEL DiA. - La Pret¡&nh tunicipal, Lic. Luz Etana

SNr Gårdenae Salazer, instruye a la Secretaria Genoral, Lic. Yoaenia Talarnantss

NÑ Covarrubias, que dé lectura al Orden del CIfa propuesto a læ integrantes del

àì Ayuntamiento y así mismo tengan a bien aprobarlo, el cual es APROBADO POR
ç UNANlltllDAD por los presentes.

^\
M LA Lrc. LUz Er-ENA .ÁRDENA* 

'ALA'AR, 
pREsrDEr{TA HUr{rcrpAL,

\ìø PRESENTA AL PLEII¡O ËL DECRETO 29¡2x/,II.xIIvß, PoR Lo QUE sE
RESUELVE IT'IICIANVA DE REFORTA I}EL ARTICULO õ7 DË LA CONSNTUCÚN

û i rouincA DEL ESTADO DE JAUSCO. - En uso de tâ vou, la Lic. Luz Etena

- Cárdenas Salazar. en su calidad dE Presid€nta Municipal, hace dd conocimiento del
T Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secrdarb Gonsal del ll. Congreso de Jalisco,

¡l æse Tornás Figueroa Padilla, not¡ficó doe oñciæ ralativoe a las reformas
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constitucionales de los artículos 57,27,37 y 74 paæ eúecros da gue este órgano
Colegiado de Gobiemo emita su votro corr¡o perte del Constituyente Permanente de
Jalisco. Oficio a través del cuals€ notilïaó qr.le por Dscreto äâæÍ-åLllzl se aprobó
la minut¡ mediante la cual se nform¡ el ¡rtlculo 57 de la Gon¡titución polltica
del Estado de Jalisco, de la siguiente bnne:
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il{lnana zcz2s/r-xn,lirl ãL co¡vcngsoogt Ësr¡oo ÐECRETA:

SF RËFOßIT¡ EL ARTICULO il DE T-A CATTS7'?iUãâN PC,/LINCA DEL ESTADO DE
JÁUSCO

earlcuta {nco. k refarna et arficulo 67 & ta GonstitwitSn tutítùâ dÊt €s{âdo dÊ
Jalísco, para qudar ænø sþue:

eúculo lt. [..J
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Así pues, de æte H. Ayuntamiento, conforme a los
referidos con antelación la reforma a la Constitución Local que nos ataña se pone
consideración de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetivos ahí
plâñteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el
gue se plasrna el lin teleológico de la misma y que con las aportaciones que se
realizaron en el seno del Congreso del Êstado en voz de todas las fracciones
parlamentarias, ss trata de una decisión plural y democråtica que afectarå da manera
positiva a las perconas en el dsrêcho humano de acceso a la justicia, así como al
Poder Judicial en su independenoia y autonomía constitus¡onal.

Una vez änâlizàdo y deliberado lo canducente, se somete a volac¡ón del Pleno de
êstê H. Ayuntamiento la aprobación del Decreto 29229lLKlrll23 medianle el cual se
reforna el artícr¡lo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, siendo
APROBADO pOR Ui¡AilllllDÂt por los presentes, en ejercicio de sus atribuciones
constituc¡onales para eþctos del aflíct¡lo 117 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco.

4. LA LIC. LUZ ELËT{A CÁRT}EI{AS sAI.A.¡UAR, PRESIDEilTA TTUNICIPAL,
PRËgÊNTA AL PLET{O EL DECRETO 2'218'LXIII'23, POR LO QUE SE
RESUELVE INICIAT1VA DE RËFORTA DE LOS ÀRTICULOS 21,37 V 74 DE LA
CONSTITUC¡O¡¡ POITMA DËL ESTADO DE JALISCO, PARA ESTABLECER
COMO RËQUISITO PARÀ 3ER DIruTAT}O, GOBERNADOR, iIAGISTRADO,
JUEZ, PRËS|DENTE ftul{lclPAt- $lxÞrcO Y REGIDOR, EL NO HABER SIDO
CONÐEtìlAIlO pOR l-Og DzuTO8 ffi ABU$O SEXU^L l¡¡FAt¡TlL, vlOLAClÓN,
FEillt{lClDlO, HOIfiCIOK} YIO PÂRRlClOlO.- !a Llc" Luz Elena Cårdenas Salazår,
Presidenta ilunicipel, prssnta al Plono el oñcio a través del cual se notlficû que por

Decreto 2gzl8rlXliü23 aa aprobó h mlnut¡ msdianle la cual Þforman los
artlculoe ll, 3? y 7* & le Comdt¡ción Pdfüce del Estãdo de Jalisco, en los

siguientes términæ;

tt|ltmano 2s21ul-xï,t23 8L COTVCnH'O ÐELÊSíAOO AECRäîA:

sf RãFoßf,¡rrv Los Anrlcl/¿os rt, g v7l DE t-â coÌËnrlßþN rcÚncA DEL

€STAooDEJ USCO

AftTICULA ÚA[CO. & reforman þs arflcylrs 21, 37 y 74 de la ÇonsÛIución Poíltfßa del

Estadla de Jalixo, para quødar æmo si17tæ:

Ar$culo 21.- t...1
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xl. No ten$ æotencia ændènrifaña gus hays causado e.f/¡ãd/a, par øl &lilo de vblencia

wfitica æntra las muiaes por nzón & gêne'r., abuso æxua! infantì|, v¡olación, feminffiio o
'viotencia 

famitiar,asl¿rr¡no, no ær deuü¡ atinrentario declara& iudicialmente noroæ o' en

câso de serto, der¡osl¡ar qw ha pagado en * tciralid6d los deudos alirnentlûios'
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Artkulo 37.- [..]

cíudadanfa mexicana por naaim¡errta, en del,n ejercicr. da s¿s derpcàos;

il.r...1

trr. Serpsr$onå nac*laen e/Eslado oayeciodadacuandoÍþrrosrosôsal'osanfeôrcsat
día de ta êleæätn;

lv. Na tefiar sóntensa ændenataria gue heya æus€ø€' estffi, pr gt &lito de vidsrc¡a
rrli(ica çontra las muþres pr razón de génarc, aÞuæ æxuat infanlil, vidact5n, feninicid¡o. o
violencia familiar, asl æma, no æt d6u6or alimentarn. drdlara& judicialmentê motn.* o, en
cssç de æilo, demastril que ba pqado en s¡ latal:rlsd *¡s ade{&s ai¡irrenlrcbs;

U No ser Magistnda a Mqigrra& det lrribanal EMal dd Füúað, ni ænæþra a
consaþro del lndituto Elecroral y cb Ætlict@&t Çluffiana da| Es/&i&, sa/rc gsa se
separe defrnitivarnaotE de svs fu¡&ca¡, ürrrdo nranos dos añcs anfus del día * ¡s
eløæión; y

vt.{.",}

A¡{culo 71, {.. .l

ty tt. L..l

lll. No tenar æntencia ændenaloria qæ Wa caucaö õstado, pr d clafito & vialencia
Nlítica æntra las mujeæs por razôn de gáneø, a'.tæ wd infatw, 'ñtú1, feminiútio o
violencie familiar, asl æ¡¡ro. no ær æu&r ümatñrio dM jtrfcblfiþntê rroros o, e¡t
ca$o de serto, denwstrar que ha g& en an lþhffi¡dbc a&tdos dinenticiæ;

lV. No set Mq¡*rada o Magistr€do del Tribunat Eler/rord dd Estâdo, ænsê/era o conse¡Þro
etedoral del lnstituto Elecforat y & Padktperjl¡l ûsdadcna dd €súodo, titutar de la
Præuradurla Sæiaf , Prasidente o Presdsnfa & la Comisit5n Estatat & æßchos H{rnanos,
titular de la Fiscatía ûercra4 titular de la Fisrritfa €specÍaf de Oaliifos €þcúoraþs, a npfi5
gue se sepaæ de eus lÌ¡nøones dos sf,los ârltÞs de ta elecaón'
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demás antecedantes remitidos
documentos los cuales fueron
debida, dicha minuta de decreto tiene por

por el Poder Legistafivo Locaf a este H
dietribuidos entre sus

modiñcar los artículos 21

inlegranles con la oportunidad
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uarco. El presente Mreto entrará en vigor at dÍa rigu¡ente de su pubticación en etPêtiM¡æ Oficial'Et Estada de Jatisæ".

I Como se desprende de las iniciativas objeto daldistamen, del Diario de los Debates v
Ayuntamiento,

objeto
la Constitución Política del Estado de Jalisco, a efec{o de elevar a rango constilucional

?
para hacer efectivo el dereclìo humano de los mujeres a una vida tibre



Salvo pt la legidaciiin en matería & dtæiplina frnancien da las anl¡dades
federativas y municìpios, elprasuprædo &l tuder Judicial na Ørá ærinferiar al dos par
aento del pßs{rpüesúo de eg¡esos de, ÊsM para el efarc¡cþ frsæl de que se fmle, el
cual ærá distribuù:lo & la siguþntê fonna:

l. H presupuedo ordinario &l Ner Judþial seiá et aquivetente at utþ puttto cínqo por
ciênto d€t p¡êsupue&o d€ €úr€ss æl Folbdo y se dbtirô uirá de la sþuiente nanera:

aJ Seføtl¿ por cianto al Conseþ de la Judil;alura;

b) Veinticinæ pt cenlo al Superno Tribunat & Judicia; y

c) Cinæ pr ciento at lnstÌluto da Justicia Altemativa.

ll. El presurysto oera r ptus eqpecf,þs & inftæsltuciura &l tu&r Judicial ærâ el
equÌvaldnte al punto cinæ por cbnto dalprasupr.eslo de egrcsos del Eslado, pra lo cual
deberá anexar a su WWta & presup{æ6{o ,a &unwúacl5n qw lo ju*ifique.

La ærnpetencia det Supremo Tribunal ds ¿rtt¡aia, su luncionamianto en plena o sa/as,' la
æmþtarcia y luncionamianto dr Årrlù/"Sados de primora,nSâncrä, /nênorê8 y de paz,

así oo¡ns de lost rädoq æ rrqlirâ porþ gue d,spol?gsn las le¡tpq & ænformüad æn /as
þaees gue esla Congllif¿¡aón 6súaå¡þæ.

Lâ tey frjatá *?s lUrmrrp$ en quo sea dlbelWh b ju¿spr,¿*nc¡a que êstabtezëân tas
lñbunales deJ Poder JñiiisL funciananda æ pieirw o e¡l sarag &io interpvtación &
leyes & ou æmptencia, asl øno Ios regursdos rrlra su interqetación o mdîfrcación, sin
que se contrsv?rrya ,a ¡wisprude,tnris qw eslabÞzæ¡r ,o$ tnþurrares &l fuder Judicial de
ld F&ración,

El perænal de los ttþanaÞls, þaffi y denás drgånos dal fuder Jud¡cial, ragrá sus
relacíorps de babaitØnlbrme o las dQpoffirrs gffieraþs y a las reglas espeøales que
pn ca& caso señ¿Þ¿ aeþ Go¿etútr¡#ø y þrþtsra¡ffceôrês.

s
tn¡¡wxmos i3s\5

lt_ v
PNHERO. El praæateecta{o atuwú st vüro- d dlê stguúenta & su puMkxrù5n en et
Ped&iæ Qfrcîal'El E&ado dê Jtu".

S€GUMO- Los 6,bc{os de /o drqpsêsft sn 6súp Oectpfo ærán aplic8dos a þrtir de b
proywlSn, progrømación y peauø.ndæiôn &l Pæsuprcdo de Ëgresos &l Eüado pn
el eþrcicio fiscal 2024.

Dicha minuta de d€creto tiene por objeto modilt¡c€r el artículo 57 de la Constitución
Política del Estado a ofêcto de establecer el presupuêsto constitucional dal Poder ¡
Judicial del Estado, compueeto por el Suprerno Tribunal de Justicia, el Conseþ de ld),\
Judicatura y el lnstitrrto de Just¡c¡a Altemativa, a fin de fortalscer y gârant¡zar la \
autonomía e independencia judicial. 

,-_..r- ^_, \
Como se reûere en el dictamen de cuanla, dicho artículo regula entre otrss cosås. las I
asignacione$ presupuostales al Poder Judicial del Estado, que æn.la¡eforma se $
garànt¡zâ que no podrá ssr inferior al 2% delpræupuêsto de egresos del Estâdo Parq\
ãt ejercicio fscal de quê sÊ trate, lo cual€s åørdo oon êl lniorme del Relator Especial \
sobie la independencia de los magistrados y abogados, como un medio para hacer- Ä "\
efectiva la autonomía presupuestaljudicial, como un comprorn¡so gue asuman todos.*ìx:
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dictamen se invoca entre los argumentos que le dan
Aeamblea Ordinaria de 2O22 de la Comisión Nacional de Tribunales de
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (CONATRIB) en la gue se hace un
diagnöstico de la problemática a la que se enfrente la imparticiðn de justicia, y sn
particular a las asignaciones presupuestãles. Asimismo, en lo rgferente a la Primera

Plenaria 2023 del propio CONATRIE, se alude a las reformas procesales
que requieren recursos, como las æhtivas al nuevo Código Naciø¡al de
Procedimientos Civiles y Familiares, lo que implica la neæsidad de contar con loe
recuraos presupuestales que garanticen la aplicación y operación de dichas rcicrmas,
así como la independencia y autonomía de los poderes judiciales locales, todo lo cual
será atendido sn Jalisco a través de la reúcrma constitucional que nos atañe.

Conforme a la reforma constitucional En análisis, al 2o/o del preeupuesto de êgrssos
estatal asignado al Poder Judlcial, deberå ser dirigido de la sþuiente manerâ;

1. En un primer bloque, el prerupue*to ordln¡rlo del Poder Judiciel seÉ sl
equivalente al 'l.íola del presupuogto ds êgrêsgg', del Estado y sê distribuiÉ de la
siguiente manerâ:

a)7}o/oal Consejo de la Judicatura;

1 
b) 25olo al Supremo Tribunalde Justicia; y

c) 5% al lnstituto de Justic¡aAlternât¡va.

2. En un segundo bloque, el pro¡up¡tecto parra pmyeotoc especfficoe de
infr¡estructur¡ del Poder Judicial sêrå el oquivabnte d 0.5% del pmeuprnsto de
êgr€sos del Ëstado, para lo cual deborå mo)€r a su proyedo de preeupuesto la
documentación que lo justifique.

A manera de síntesis, que entre la* þondades þglslat¡vas, jurfdbæ y sociales de esa
reforma, se €ncuentra un incremento al prcaupu6tto a3¡gnado âño con afto al Poder
JudÍcial del Estado, lo que s€ sstimå tÞne guo ror visto dæde 2 futicas: primera,
oomo una fcrma de gran calada que aumerürå el preeupu€8to judicial lo que
incrementará los recursos humanos y matoriabr cm qûe oontará pero especial
mención mereca las asignaciones de r€cursos a pfo!€cfog en infraestrucfurg, mn lo
que se garantizará la aulonomía e independerrcia judicial; 3ogunda, como un
instrumento para haær efec{ivo el derecho humano de las p€rsonâs de accpder a la
justicia pronta, completa e imparcial.
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, De lo expuesto, entre los fundarnentos de derechos y los argumenlos de hecho
¡¡ señalados an el raferido dictaman, se debe reealtar que la reforma constituc¡onal de
o' mérito tien€ por obþto, como fue expuæto, ser un mecanismo para lg autonomfa e
6Jndependencia judicial con su respectivo impacto en el derecho humano de acceso a
d la justicia.

/
{-Por ello, a través de la Minuta de Deseto que nos ocupa, el congreso del Estado
TOusg a consideración de este H. Ayuntamiento como parie del Poddr Rebrmador deq b Constitución Política de Jali¡co, la reforma al artículo 5T de diche norma

¡ 
constitucional local en los términos expuestos,

v

f o" ø ,n 
"rior, 

se debe recalcar a este Órgrano Colegiado gue de aprobarse la refonna
þ constitucional que nos ocupå, ænúorme a las disposiciones lransitorias, la miema

ln entarâ.en vigor al día siguiente de su publicación oficial, en tanto que serå aplicada a' partir de la proyección, programacion y presupuesliación del Presupuesto de Êgresos
del Estado para elejercicio fiscal 2024.

ffi TOTATICHe



instrumentando mecanismos que permitan contar con representantes
populares, magistrados, jueces y servidores públicos que estén libres de violencia, y
como sulores de ésta

En ese sentido, mmo ss plântea en los documentos previamente aludidos, entre los
requísitos para ser titular de una diputación, gubernatura o integrante de un
åyuntam¡ento, $srá neeÆsårio, además de lo ya previsto en la Constitución Local: A. No \haber sido senlênciado por abuso sexual infantil; B. No haber sido senlenciado por el ' .
delito de violación; C. No haber sido sentenciado por el delito feminicidio; y D. No haber ¡ d
sido sentenciado por el delito violencia familiar. ð f
Todo lo anterior, se enmarca en las disposiciones constitucionales. tratados il-\ S
intemacionales y disposiciones legales aplicables, lo que permite, por una parte, que \\
sean un mecanismo para en contra de laviolencla què afécta a rnujeres, n¡nas, ninos " $o adolescentes, y por otra parte. es una forma de garantizar la idoneidad de las. \ . rl
personâs que aspiran â ocupar cargos públicos de elacción popular, en cuya \ q,
formación de la iniciativa participaron diversos colec-tivos feminÍstas para impulsar, Ñ {
desde el åmbito ciudadano, un proyecfo normativo de èsta naluraleza, que en r.! =Sgeneral se encuadra çn la Convención par,a la Eliminación de la Molencia Conha t?t t \d
Mujer (GEDAW), que entre oms cosas deþfin¡na que tos Fslados Pades tomarán v
en todas /as esfu¡as, y øn particular en las esþras polîtica, social, económica y
cultural, fodas les medidas apnpiados, índuæ de carâder legislativo, para asegunr
el pleno desarrolla y adelànto de la mujen æn el obþto de garantizarle el ejercicio y el
goce de los derechos åø¡nanos y los libertades fundamentales en igualdad de
condlciones con el hambrc."

Þ
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Asimismo, Honoratlte Ayuntamiento, se puedo manifestar a manera de síntesis, que
entre las bondades bgtisletivas ds êgtã ttforma, su propósito es elevar la êtìca en
elservicio público, ds probpr fo* derechos humanos de rnujeres, niñas y
niños, asícomo evitar glmoso & personas ryrosoras a puestos de poder
público, en bs disüntos órdenes dê g&iorrn, por lo que se propone incluir
como requisitos para oc{tpãr ulalgubra de loe cargos públicos antes descr¡tos,
no haber sído una perconå eofd€n* por abuso sexual infantil, violaciôn,
feminicidio o violencia familiar, cåso contrario estarán impedidos
constitucionalmente para ello"

De lo expuesto, entre los furdamentoe de dereshos y los argumentos de hecho

señalados en el refei'iiJo dictamen, se debe ressltar que la reforma constitudonal de

mérito tiene por obieto, como fue cxpuegto, sêr un mecanismo para garantizar la
lucha en contiu de la violencia que afecta a mujeres, niñas, niños o adolescentes, así

como de garantizâr la idoneidad de las personas que aspiran a ocupår
algunos cârgo$ Públicos.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupã, el Congreso del Estado

pu9o a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de

la Constitución Política de Jalisco, la returma al articulo 21, 37 y 74 de dicha norma

constitucional local en los tórminos expuestos'
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que se plasma el fin teleolégico de la misma y que con las que se
realizaron en el seno del Congreso del Estado en voz de todas las tacciones
parlamentariac, se trata de una decisión plural y democrálica.

Una vez analizado y deliberado lo conducente, se somete a votación del Pleno de
este H. Ayuntamiento la aprobación del Decreto 2g218lLXJlJ/23 mediante el cual se
reforman los adiculos 21, 37,54 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
siendo APROBADO POR UNANlinlDÀD por los presentes, en ejarcicio de gus

atribuciones constitt¡cionales para efecios del artlculo 117 de la Constitución Polltica
del Estado de Jalisco.

5. CLAUSURA tlE LA SESlÓil" - Agotado el Orden del Dia y desahogados todos los
asuntos propuestos, la Prcsidenta tunicipal, Uc, Lur Elen¡ Cårdena¡ Salazar,
procede a la clausura de esta Séptima Seción E¡¡t¡aordinarh dc Ayuntamhnto,
siendo las 9:15 nuêve horae con guinee minubü, del dla 18 dþciocho de julio de
2023 dos mil vaintittÉs, levantardo la presents Ada pona constânc¡a y cumplimiento,
firmando al calce los gue en ella ir¡tervinþron y quisieran håcorb.
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La presante foþ de frmas forma parte intêgrante dêl Arta No,35 tro¡nta y cinæ, ærespondisnle a la
g¿pl¡ma Sesi6ñ Enraordinaria ds Ayuntamierìlo de Totatiche, Jalisco; cslebrada sl día 18 dieciocho de

julio def 2023 dos mil veintitrás, conespondiente a la Administaci&l|?0,zl-20z4.
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